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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.558 EXENTA, DE 2024, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto) 
 

Por resolución N° 2.740, de esta Subsecretaría, modifíquese la resolución exenta N° 2.558,
de 2024, de esta Subsecretaría, que autorizó a Orizon S.A., para capturar 5.067 toneladas del
recurso Jurel provenientes de la transferencia efectuada por Perú de conformidad con el párrafo
8° de la Medida de Conservación y Ordenamiento para Trachurus murphyi, MCO 01-2024,
adoptada por la Comisión de la Organización Regional de Pesca del Pacífico Sur y aprobada
mediante resolución exenta N° 911, de 2024, de esta Subsecretaría, en el sentido de incorporar en
su resuelvo 3° las naves Cazador, Alf y Ruth.

 
Valparaíso, jueves 5 de diciembre de 2024.- Javier Andrés Rivera Vergara, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura (S).
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